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CONFIDENCIALIDAD 
APO, SEVEN, RENOVA Y ESIGNA.





ANTECEDENTES
Mediante Resolución 5614 de 14 de agosto de 2012, La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada estableció los lineamientos generales y el mecanismo tecnológico para el reporte de novedades operativas y administrativas llamada “RENOVA”.
A través de la Circular Externa 18 de 14 de agosto de 2012, se fijaron las generalidades, los lineamientos e instructivos para diligenciar la plataforma APO por parte de los servicios vigilados.
Teniendo en cuenta que la información señalada en el aplicativo tecnológico es de carácter confidencial se hace necesario establecer un documento en el mismo sentido, con los funcionarios, supernumerarios y contratistas de la Entidad que se encargan de administrar y utilizar la plataforma de APO, RENOVA, SEVEN XBRL, PORTAL EMPLEADO (ESIGNA) a efectos de verificar su correcto manejo y uso. De igual manera aplica con los miembros de la Policía Nacional que ejercen dicha labor en la Supervigilancia, de conformidad con el convenio de cooperación suscrito con esa Institución en fecha 12 de septiembre de 2011 con No. 01-5-10022-11 y aquel documento que lo renueve.
Por lo anterior, los involucrados e identificados como aparece al pie de sus firmas se comprometen a lo siguiente:

1. TÉRMINOS Y CONDICIONES

Atendiendo la naturaleza jurídica y constitucional que recae sobre la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, debe darse por extensión que los funcionarios, así como los Supernumerarios, Contratistas y Miembros de la Policía Nacional que laboran en la Entidad, tienen una función pública y cualquier incumplimiento sobre las bases o condiciones del documento suscrito, incurrirán las sanciones contempladas en la Ley.

La administración y manejo de la plataforma APO, RENOVA, SEVEN XBRL, PORTAL EMPLEADO (ESIGNA) reviste de una especial atención y cuidado por la información que en ella reposa, alusiva a las novedades operativas y administrativas de los servicios de vigilancia y seguridad privada. Por tanto, los funcionarios, supernumerarios y/o contratistas les corresponde manejarla en los términos y condiciones que a continuación se expone:

· Usar los contenidos de forma diligente, correcta y lícita.
· No reproducir, copiar, distribuir, transformar o modificar los contenidos a menos que se cuente con la autorización del titular de los correspondientes derechos.
· No suprimir, eludir, o manipular el "copyright" y demás datos identificatorios de los derechos de la Supervigilancia o de sus titulares incorporados a los contenidos, así como los dispositivos técnicos de protección, los identificadores digitales o cualesquiera sean los mecanismos de información que pudieran contener los contenidos.
· No emplear los contenidos y, en particular, la información de cualquier otra clase obtenida a través de la Supervigilancia o de los servicios vigilados para fines distintos a lo establecido en la plataforma APO Y ESIGNA.
2. EXPOSICION DE MOTIVOS: 

Los abajo firmantes poseen una relación jurídica de (empleado, supernumerario, contratista) con la Supervigilancia y por eso deciden suscribir y celebrar este documento, en el cual definen ciertos parámetros de confidencialidad. En lo que concierne a los miembros de la Policía Nacional en virtud del convenio de cooperación vigente con la SVSP.

3. NO CIRCUNVENCION

Los funcionarios, supernumerarios y/o contratistas de la Entidad, así como los miembros de la Policía Nacional, respetarán la integridad y valor tangible de la estructura de contactos, información privilegiada y demás extensivas de su manejo en los diversos procesos de la plataforma APO Y ESIGNA a cargo de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, cualquiera que sea, ya sea en el presente o en cualquier tiempo futuro.

En cualquiera de las etapas de registro de la plataforma APO, RENOVA, SEVEN XBRL, PORTAL EMPLEADO (ESIGNA), en lo que atañe al manejo o manipulación de la información, será considerado de uso exclusivo y para los fines de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, por tanto los funcionarios, supernumerarios y/o contratistas de la SVSP y los miembros de la Policía Nacional no actuarán directa ni indirectamente para procurar alterar o modificar o revelar dicha  información a personal que no sea previamente autorizado por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

La información contenida a la que se accede mediante la plataforma APO, RENOVA, SEVEN XBRL, PORTAL EMPLEADO (ESIGNA) será respetada y no alterada en su contenido, a menos que sea mutuamente acordada, y ningún intento ni indicio de circunvención será permitido por ninguno de los funcionarios, contratistas o cualquier tercero. 

El (empleado, supernumerario, contratista, miembro de la Policía Nacional) acepta y comprende que cualquier acción de circunvención abierta o encubierta de la información dada para su custodia, acceso, manipulación o solo como simple proceso informativo constituirá una seria trasgresión de la confianza y legalidad y será objeto de acción judicial y disciplinaria, compensación y reparación de posibles daños punitivos según sean adjudicados mediante proceso legal.

4. NO REVELACIÓN:
El (empleado, supernumerario, contratista, miembro de la Policía Nacional) no revelará a ningún tercero (excepto cuando medie orden de autoridad judicial competente), ya sea en forma directa o indirecta, la información contenida en la plataforma APO, RENOVA, SEVEN XBRL, PORTAL EMPLEADO (ESIGNA), sin la autorización previa de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y acuerdan que todos los nombres, direcciones, números telefónicos, número de télex y fax, e-mail, páginas web, teléfonos móviles o cualquier otro medio de contacto o la identidad de los servicios de vigilancia y seguridad privada así como de sus usuarios y medios autorizados, serán considerados enteramente de su propiedad, confidencial y de valor tangible a la Supervigilancia quien tiene por disposición legal la recepción de novedades de los servicios de vigilancia y seguridad privada, lo cual se ha materializado a través de la Plataforma APO, RENOVA, SEVEN XBRL, PORTAL EMPLEADO (ESIGNA).

La información de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada inserta en la Plataforma APO Y ESIGNA se considera privada y privilegiada, así las cosas, esta información y cualquier otra que conozcan los funcionarios, contratistas, supernumerarios, etc. en virtud o en desarrollo del presente Contrato al firmar el presente documento está garantizada por todas y cada una de las partes que será protegida y mantenida en absoluta reserva y confidencialidad.

5. OBLIGATORIEDAD:

Este Documento, vigente desde la fecha en que aparece suscrito por los funcionarios, supernumerarios, contratistas y miembros de la Policía Nacional, los obliga a cumplir a cabalidad, conjunta y recíprocamente de manera estricta y fiel con los términos y condiciones descritos en este documento, expresamente establecidos y acordados. Los términos y condiciones de este documento se aplican sobre la información escrita, física o electrónicamente, que se relacionen con la Plataforma APO, RENOVA, SEVEN XBRL, PORTAL EMPLEADO (ESIGNA).


6. VIGENCIA:

Este documento entrará en vigencia inmediatamente desde la fecha de la firma del mismo por los funcionarios, supernumerarios, contratistas y miembros de la Policía Nacional, tendrá vigencia retroactiva desde la fecha de contacto inicial con la Plataforma APO, RENOVA, SEVEN XBRL, PORTAL EMPLEADO (ESIGNA) y permanecerá en plena vigencia por un período de tiempo igual al de permanencia en la labor o cargo y dos (2) años más de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 1474 de 2011.

El empleado, supernumerario, contratista o miembro de la Policía Nacional que infrinja cualquiera de los términos y condiciones de este documento, automáticamente será acreedor de los procesos jurisdiccionales y disciplinarios que haya lugar. 

7. LEGALIDAD:

Este documento será legalmente obligatorio para los funcionarios, supernumerarios, contratistas y miembros de la Policía Nacional que laboran en las instalaciones de la Supervigilancia, que participan en la administración y manejo de la Plataforma APO, RENOVA, SEVEN XBRL, PORTAL EMPLEADO (ESIGNA).

7.1. Este documento será válido y efectivo para los firmantes.

7.2. Los firmantes se obligan, so pena de incumplimiento, a informar previamente por escrito a la Supervigilancia vía fax, correo electrónico u otro medio expreso, su solicitud de comunicarse con cualquier fuente o contacto para posteriormente realizar documentos, convenios y/o cualquier otra gestión aquí clasificada. 

7.3. Todas las partes han acordado específicamente que este documento sea suscrito en el idioma español. 

Todos los firmantes por medio del presente documento reconocen que lo han leído y por sus iniciales y firmas que tiene la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada total y completa autoridad para ejecutar este documento. 




8. ACEPTACIÓN

Cada funcionario, supernumerario, contratista y miembro de la Policía Nacional que firme el presente documento declara que está debidamente facultado y consciente para aceptar todos los compromisos y obligaciones contenidas en este. 

ACEPTADO Y ACORDADO SIN CAMBIO ALGUNO:

EN FE DE LO CUAL, se ha coordinado para que este documento sea suscrito el día ___________ (   ) de MES___________________ de AÑO (         ).
	
Funcionario
	 
Firma:



	Nombre:
	 

	Nacionalidad:
	 

	Identificación :
	 

	Dirección:
	 

	Ciudad:
	 

	Cargo en la Entidad:
	 

	Teléfono:
	 

	Móvil:
	 

	Correo Electrónico
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